RES. 2892/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000381, Ent. N° 4078/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio  suscrito con la Cooperativa de Producción  Educativo Laboral (COOPEL);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 17 de mayo de 2017, acordó observar el gasto, en razón de que el procedimiento no se ajustó  a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF y por contar las actuaciones con principio de ejecución;
2) que la Dirección General, por Resolución N°0708/017 del 26 de mayo de 2017, dispuso reiterar el gasto por el monto de $ 1:253.088, expresando como fundamento, la conveniencia y necesidad del servicio brindado por la Cooperativa en el Centro Nocturno Nivel II, para hombres solos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;
2) que los fundamentos brindados por la Adminis​tra​ción no guardan relación directa con las causales de la observación formulada;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;             
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 17 de mayo de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
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